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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.

Nnni 856
Circuí (ir núm. 340.

Siendo digna de la estimación pública Iq 
conducta filantrópica y generosa que en 
medio de la epidemia están observando el 
Alcalde constitucional, Secretario y Cura 
párroco de La Muela, el capellán D. Fé
lix Labarrera , el profesor de instrucción 
primaria D. Francisco Tello y en especial 
1). Francisco Maleo cursante en filosofía 
quien se ha ofrecido llevar al cementerio 
los cadáveres que resulten del cólera cuan
do no haya quien preste este, servicio, he 
resuello que actos tan meritorios y de tan
ta abnegación tengan la debida publicidad 
por medio del Boletín oficial para que no 
queden olvidados y hallen por el contra
rio quien los imile en los demás pueblos 
si por desgracia se viesen también inva
didos.

Zaragoza 15 Octubre 1851.—-El Gober
nador, Cayetano Cardero. * .

Núm. 857.
Ctrcnlur núm. 341

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento, con. 
fecha 12 del corriente, me comunica la Real 
orden circular siguiente.

En vista de las reclamaciones producidas 
por la /íeal orden de 16 de Junio último, re
lativa al previo depósito que garantice los ho
norarios de los Ingenieros de minas en las 
operaciones periciales confiadas á su cargo, 
S. M la Reina (que Dios guarde) se ha dig
nado suspender los efectos de esta Real dispo
sición mientras que se promulga la nueva ley 
de minería, cuyo proyecto será presentado ¿i 
las próximas Córtes.

De Real orden lo digoá V. S. para su inte
ligencia y efectos coarespondientes

Lo que se anuncia en este periódico para co
nocimiento del público. Zaragoza 17 de Octubre 
de 1854.—Fagetano Cardero.

Núm 858
Circular núm. 342

El M. I. Sr. Comandante general de esta provincia 
en opcm de 16 del aclwil me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Capitán genrral do este Distrito en 
oficio de nyer me dice lo que sigue.—Sírvase V. S. 
disponer qtip los quintos del actual reemplazo que se 
hallan en sus casas pertenecientes á esta provincia, se 
reunan en esta Capital y se pongan á cargo del Gefe 
del Batallón de la reserva, el cual los socorrerá has
ta la llegada de las partidas receptoras que oslan ja 
cu marcha mandadas por sus Oficiales correspondien
tes, los cuales reintegrarán los fondos que en este sen
tido se hayan abonado por el mencionado Gcfe, el que 
nalurdmctile habrá recibido del Excmo. Sr Director 
general de Infantería sus instrucciones,y yo con esta fecha 
advierto alSr. Intendente del Distrito lo prevenido para 

que se obie cualquiera inconveniente que pueda ocurrir, con reí-» 
pecio á la falla de metálico. — Lo que tengo el honor de trans
cribir á V. S. rogándole se sirva disponer que en los pri
meros números de los Boletines de esta provinesa se inserten 
los nombres do los quintos que son llamados , cuya relación 
es adjunta para que el dia 28 del actual se h dlen reunidos 
en el Cuartel de Capuchinos de esta ciudad, verificando dicha 
presentación en los términos que queda prevenido en el ante
rior inserta, y que asimismo por los Señores Alcaldes cons- 
litucionales de los respectivos pueblos so les prevenga que da 
no verificar dicha presentación según queda indicado serán 
tratados como desertores.

En su consecuencia prevengo á los Señores Alcaldes déla pro-- 
vincia, den las órdenes correspondientes a fin de. que el dia 28 
del actual sin falla se hallen en esta Capítol y punto designado por 
el Excmo Sr. Capitán General los quintos que espresa la rela
ción que se inserta á continuación, en la inteligencia que de úo 
efectuarlo exigiré á FE. la responsabilidqd mas estrecha.

Dios guarde á FE. muchos años '/.aragoza 17 de Octubre 
de 185i —El Gobernador, Cayetano Cardero.—SS. Alcaldes de 
los pueblos de esta pronuncia.
Relacijn nominal de los quintos que han de ingresar en foS 

Cuerpos, con expresión del numere del sorteo , pueblos f 
partidos á que pertenecen.
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Nombres.
N
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rio
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nes.

i
Zaragoza Antonio Migue!. 1 stislllulo por Ga

briel Bernardo
I i. 97 EranciíCo Jordán, 2
Id. 86 mado de Gracia. 3
Id. • 85 •egundo Bailo. 4
Id. 92 Vi muel A bad. 5
Id. 78 Jorge, Lacot 6
Id. 168 fo é P¡n¡ila. 7Sustituido por Mn

. Id. 198 Pedro Morlanes.

tías P.o'cz (!.■ 
¿araxoza.

8
Id. 120 fomes García. 9
Id. 119 l'abran Birzan. 10

C3 
N Id. 148 fiimas MagaHon, 11
O MI Id. 209 1 ' é Trígo". 12

Id. 220 •loan Esteban. 13
N Id. 222 *eró imo López. 14

Lecínena 2 Jór.quin Solanas. 15
Zaragoza. 280 luán Le.fuente. 16

Id 60 V'gel Hernández. 17
Id. 239 Via-fono de Gracia. 18
Id. 245 Julio Jope. 19
Id. 228 Luis LopeZ, ’O
I 1. 60 21

Alfajarin. 239 Jacinto Tolosana. ■>-)

Jus'dbol. 1 León Miaña. 23
Zaragoza. 101 Kelkiano Gil. 21

Id. •297 Si bestre Moreno. 25
-26

f Calatay ud 55 Hdencio Martínez. 27
Jarque. 4 Pedro Sebastian. 28

= 1 A rándiga. 1 Pedro López. 
Pedro Pinilla,

29
1 Seitrico. 6 30
piracuello'

i") de Gilocii 4 Vntonio Ma riano Sancho 31
Orera. >i Bartolomé Gimeno. 32
Saviñan. 2 Juan Ramón [barra. qoSustituto do José 

de Caldo na'u-
1

Bonifacio Gil. .
ral de Saviñan

1 Olvé<. 1 34
(Calatayud 5 BeruardoStinauoi.orenk 35
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Total de hombres. . . 73
iragoza 16 Octubre 1854.=EI Brigadier Gobernador, 

francisco Serrano.

f fígnernelii í Miguel Lopes Vizcor 36
Almunia. 2: /itanasio Narciso Lozano 37
Morato d<

D
E <

Jalón. ii Domingo Embiz. 38
/liagon. 21 Manuel Aroandez. 39
Longares. 2 Marcos Losilla. 40

¿4 Pedrola. 2(J Andrés Cuenca. 41
Alagon, 11 Francisco Ríos. 42
Boiorrita. 1 Sebastian Eugenio Comin 43

f Mallen. 3 Juan Jo'é Morillo. 44
1 Magallon. » Benito Lagota. 45siistituto de Ci
i priano Castillo

Fuendeja-
natural de Agón

°M 1
lon. 8 Joaquín Sanz. 46

j Borja. n Caüsto Lajusticia. 47 Sí
t
|

Calcen».
Pozuelo de

l 0 JI rmenegildo Perez. 48

t Gríseo. 2 ¡o«é M«gallón. 49
i Da roca. 4 A-itonío Herrer. 50
1 id. 5 ¡Lías Mario. • 51

5 ! Miedes. 3 Blas Tomai. 52
S Viliarreol 1 o Manuel Gaodioso. 53
o I Manchones 4.° Antonio Alcalde. 54 '

1 Encinacot-
l ba. 3 Manuel Marín. 55

56
, í Cetina. 1.® Jo'é de Gracia. 57

5 < Anento. l.° Juas Jo'é Molina. 58X. 1
< i A niñón.

Mores.
9
6

Jo-é Yagüe.
Antonio García.

59
60

Geha. 18 Kafael Nuvíela Borras 61
.= <
& i

Mediana. 5 Pedro Salvador. 62
Id. 2 Modesto Madre. 63

(Caspe. 41 Joan Antonio Bailo. 64 .
« 5 Id. 50 Jo.é Mondos. 65
U Id. 44 Fiburcio Embodas. 66

f Belchite. 24 Florencio Galvez. 67
¿ 1 Azure. 4 Mafias Sarto. 68
si Letu).

Villar de
7 Francisco Artiga». 69

M | ¡os Na
. t varros. 3 María» Aragorra. 70

2 ÍVierlas. 10 Manuel Lasheras. 71
Tnrazona. 45 Juan Martínez. 72

Id. 48 Mateo Tarazona. 73
5- l

í Laesia, 7 Luis García. 74
V> i Longas. 2 Domingo LarrazLusarita 75

(Mianos. 1 Juan Perez. 76

Múm 859.
,, . Circular Mm 343.
l erminado en este (lia el escnitio general de votos para 

(a elección de nueve Diputados <pic pm* esta provincia kan
SUl?*ir. a las Próximíls CÓFles , resulta que de los 

il - eleelorcs qUe hay en ella, lian tomado parte en la 
ro20n Pf'í1.1 ‘P11*^08 Snff, siendo la mayoría absoluta 

4 089; y habiendo retiñido esla:
El E vrno. Sr. Duque de la Victoria por .. . 8005 votos.
I). Juan Antonio Milagro por......................... 6304.
D. Patricio Lozano por................ ..  . . . . 4272.
D. Benito Ferrandez por............................... 4238.
han quedado electos Diputados, sin que ningunos otros ha
yan rmdo dicha mayoría, por lo que es indispensable pro- 
«ui.uV de cinco Diputados de entre los
ñor cada uno de' 1"!° "I35, á razon de tres de estos 
Lmbnise V <nn eillC0 que de nuevo han de
nomni <11 y son ios siguientes* '
B "’^onlal-eleceion ÍOM votos
D. manucl cancho y uascon. .
1) Joaquín Iñigo. . . . * ' - ’ ‘
D. Juau Bruil.
D. Gerónimo Borao, .' , . . . / 3nog'

D. Francisco Pérez. . . . . . 2843.
1). José María Gimeno.......................... 2353.
I). Antonio Betran........................... 2280.
D. Casiano Arrizabalaga....................... 2089.
D. Juan Romeo y Toron....................... 1959.
D. Eduardo Naval...................................1917.
D. Salustiano Olozaga.......................... 1844.
I). Manuel Egozcue.............................. 1730.
D. Juan Salvador Herrando..................  1527.
I). Andrés Borrego............................... 1246.

En su consecuencia y conforme á lo prescrito en 
los artículos 20 y 40 de la ley de 20 de dulio 
de 1837 y prevención 8.a de la Real orden de 11 
de Agosto último, he tenido á bien disponer que 
la nueva elección tenga lugar en los dias 22, 23 
y 24 del que rige, la cual se hará del mismo mo
do y con iguales formalidades que la última ve
rificada en estos dias pasados, pero debiendo dar 
cada elector su voto precisamente para los cinco Di
putados á los candidatos (pie gusten de los quince 
que van insertos en este escrito. El escrutinio ge
neral se verificará en esta Capital el di a 30 dei 
actual, á cuyo fin traerán los comisionados de cada 
Distrito la copia del acta de elección y listas de 
los electores con sujeción ú lo dispuesto en la ley 
electoral y Real decreto citados con lodo lo demas 
en ellos prescrito. Zaragoza 17 de Octubre de 
1854.—El Gobernador, Cayetano Cardero.

Mm. 860.

Administración principal de Hacienda piibhca de la pro
vincia de Zaragoza.

El Real decreto de 20 de Octubre de 
1852 dispone que en 1.° de Noviembre 
de cada año. se proceda á la formación 
de la matrícula de Ja contribución de sub
sidio industrial y de comercio. Prócsimo es
te día creo de mi deber recordar este 
servicio á los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia encargados por la ley para 
este trabajo, con el íin de que teniendo 
presente el mencionado Real decreto y 
circular de esla Administración inserta en 
el Boletín oficial de 21 de Octubre del 
año próximo pasado, procedan sin levantar 
mano á tan importante cometido, cuidan
do bajo la responsabilidad que marca el 
art. 48 del precitado Real decreto que sean 
comprendidos cuantos ejerzan industrias, 
profesiones, artes ú oficios de los espre- 
sados en las tarifas mím. 1.°, 2.° y 3. °

Del celo que distingue á todos los Se
ñores Alcaldes, espero contribuirán en cuan
to alcancen las atribuciones de su autori
dad para que las matrículas se hallen en 
esta Administración el dia 20 de Noviem
bre próximo, que adoptarán las disposicio
nes oportunas para que ningún contribu
yente pueda alegar ignorancia de la época 
para la presentación de sus declaraciones, 
y por último que cuidarán que los valores 
para el Tesoro tengan todo el incremento 
que deben tener , si se incluyen sin cs- 
cepcion de clase alguna á los que deben 
estar comprendidos en la matrícula, logran-

M.C.D. 2022



do asi que las cargas públicas se distribu
yan con la igualdad que debe presidir pa
ra evitar reclamaciones que siempre son 
sensibles.

Del recibo de está circular y de quedar 
en cumplirla en todas sus partes espero 
puntual aviso.

Zaragoza 15 de Octubre de 1854—Mi
guel Belluga.—Sres. Alcaldes constituciona
les de esta provincia.

Níim. 861.
D. José Giménez Cisneros , Juez de primera 

instancia de CalaUnjud y su partido.
Por el presente cito, y llamo por un so

lo pregón y edicto á 1). Lorenzo Velez de 
Eguzquiza Ladrón de Guebara, ex-guarda de 
montes de este partido , para que en el 
término de quince dias primeros siguien
tes á la publicación de este edicto, se pre
sente en este Tribunal , á fin de hacerle 
saber y llevar a efecto, la providencia da
da por S. E. la Sala tercera de esta Au
diencia, en la causa que. se le formó so
bre cohecho en el desempeño de su 
cargo como tal guarda, pues de no veri
ficarlo se acordará á su perjuicio la pro
videncia que haya lugar. Dado en Cala- 
tayud á 14 de Octubre de 1854.—José Gi
ménez Cisneros.— Por su mandado, Juan 
Fernandez Mochales.

Núm. 862
El Intendente de Ejército y del Distnto de Aragón.

Hace saber: que no habiendo producido 
remate en su mayor parle, la subasta anun
ciada en la Gaceta del 30 de Agosto úl
timo núm. 606 para el suministro de uten
silios á las tropas estantes y transeúntes 
para los Distritos que en aquella se indi
caron, se convoca por el presente á una 
nueva y simultánea licitación, que tendrá 
lugar en la Intendencia general y en la 
subalterna del respectivo Distrito, á la una 
del día 3 de Noviembre próximo, por lo 
que hace al de este de mi cargo, y á los de 
¿astilla la4 Nueva, Andalucia, Galicia, Bur
gos, Granada, Castilla la Vieja, Estremadu- 
ra, Mallorca y Valencia, por tiempo de 
cuatro años á contar desde L° de Ene
ro inmediato, con sujeción á las mismas 
cláusulas y formalidades que la primitiva 
contraíala, insertas en la referida Gacela 
y pliego general de condiciones que s^' ha
lla de manifiesto en las Secretarías de las 
referidas dependencias. Zaragoza 16 de Oc
tubre de 1854.—Pedro de San Martin.— 
Agustín Pintado, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

Seminario Conciliar de Zaragoza.
El dia 15 de Octubre corriente se abri

rá la matrícula para el próximo curso de 
1854 á 1855, osle no principiará sin em
bargo hasta que comience en la Universi
dad literaria de esta ciudad en considera
ción á la Real orden de 15 de Setiembre 
próximo pasado.

Los que aspiren á ingresar en dicho Se
minario en clase de colegiales internos pen
sionistas presentarán sus solicitudes hasta 
el dia 24 del actual; debiendo tener en
tendido , que no pudiendo admitirse mas 
que unos veinte pensionistas serán prefe
ridos en igualdad de circunstancias los hi
jos del Arzobispado.

Respecto de estemos se espera la reso
lución del Gobierno de S. M. conforme á 
Real orden de 9 de Setiembre último fi
jando el número que haya de admitirse: 
los que á su perjuicio quieran no obstan
te matricularse podrán verificarlo desde di
cho dia.

Los exámenes de latinidad tendrán lugar 
en los dias 26 y 27 del corriente tanto 
para los que aspiren á entrar pensionistas 
como para los demás.

El dia 27 del mismo Octubre sufrirán 
el examen por escrito y el 28 el oral los 
que por haber quedado suspensos en los 
exámenes generales, ó por no haberse pre
sentado á examen por justas causas , ten
gan sin aprobar el curso de 1853 á 1854. 
Las horas, local y demas se anunciará en 
el sitio acostumbrado.

Lo que de orden del Excmo. é limo. Señor 
Arzobispo de esta Diócesis se hace saber. 
Zaragoza 13 de Octubre de 1854.—Dr. Lá
zaro Bauluz y Bea, catedrático secretario.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia el ayunta
miento constitucional de Aetascon , arren
dará en pública subasta el día 22 del cor
riente mes de Octubre á las dos de su larde 
el horno de pan cocer perteneciente á sus 
propios, bajo los pactos que estarán de ma
nifiesto.

El ayuntamiento constitucional del pue
blo de Monlon competentemente autoriza
do, sacará á pública subasta en los dias 
22 y 29 del actual y 5 de Noviembre, el 
arriendo del molino harinero del mismo, 
bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto de la subasta; la cual ten
drá lugar en sus casas consistoriales á las 
dos de su larde de los espresados dias, 
bajo el tipo de 4000 rs. anuales en que 
en la actualidad se halla arrendado.

Las condulas de boticario y albeitar de 
Almonacid de la Cuba se hallan vacantes, 
sus dotaciones son las del 1. ° en 1600 rs. 
anuales y la del 2. ° en 2600 rs. también 
anuales, cobrados por el ayuntamiento el 
dia de San Miguel de Setiembre, se admi-
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ten solicitudes hasta el día 99 del corrien
te ¡raneas de porte al Sr. Alcalde del mis

" mo , en cuyo día se proveerán.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia , el a}unta- 
mienlo constilucionai de Kelascon , arren
dará en pública subasta el dia 22 del cor
riente nírs de Octubre a las dos de su larde 
las yerbas de la dehesa Agujados pertene
ciente á sus propios, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto.

No habiendo tenido efecto la subasta anun
ciada para el arriendo del molino harinero 
de la villa de Ainzon, sito en la partida de su 
término llamada Brazal perteneciente á los 
propios de la misma, se anuncia nuevamente 
por medio do este Boletin para los dias 22, 
2(> y 29 del corriente y hora de las once de 
su mañana en sus casas consistoriales , bajo 
los pactos y condiciones (pie estarán de ma- 
niliesto en el acto del subasto , rematándose 
en el último dia en el mas beneficioso postor; 
los que gusten interesarse en el arriéndo se 
personarán en el punto, hora y dia citado.

Za casa de comercio de los SS. Surud hermanos, queda 
establecida en el palacio del Sr Barón de Purroy plaza 
déla Cabra: los mismos convidan con su nuevo domicdio 
(i sus dientes y amigos.

La Junta pericial de Villanueva de Ga
llego deseando la mayor exactitud en el 
reparto de la contribución de inmueble pa
ra el ano 1855, previene á los hacenda
dos vecinos y forasteros del mismo (¡ue en 
el preciso término de diez dias á contar 
desde el en que se publicpic este anuncio 
en el Boletin oficial, presenten relaciones 
de las variaciones que hayan esperimenla- 
do sus liucas en las ventas, cambio de co
lonos ó traspaso de dominio; pues de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio á que 
den lugar. Al mismo tiempo se, previene á 
los hacendados forasteros nombren, si va 
no lo hubieren hecho , apoderado en el 
pueblo que pague las cuotas de conlribu- 
cion que les correspondan en el referido 
año, según se halla mandado por Reales 
órdenes.

La conduta de farmacéulico del pueblo 
del Frasno con su agregado A hienda , se 
halla vacante, á partido cerrado, consislimi- 
do su dotación en la cantidad de (>000 rs. vn. 
cobrados por dicho facultativo á prorala en
tre ambos pueblos, saliendo (-1 ayuntamiento 
gáranle al cobro de las restas <pie ri'sulteu, 
cobrados en dinero, trigo, cebada y garban
zos^ a precios corrientes: los aspirantes diri- 
ghan sus solicitudes francas de porte al señor 
Alcalde constitucional del mismo hasta el día 

í_
1.° de Noviembre próximo viniente en que 

' se proveerá.

En el Coso de Zaragoza casa del guarnicionero Santa 
Cruz, se consbujen: caí luí heres, quepis, moniones, 
cananas, para todos los pueblos de l > provincia y la 
de Huesea á precios ripiiudivos, se venden sables de 
oíicial de inf.intcria y de caballería, chascases, male
tines, caparazones y demás efectos de M N. y gulas; 
se venden 2000 casaipiillas de paño casi nuevas á 
8 rs. vn. 300 cananas nuevas de color de avellana á 
8 rs. mi 600 bainas con cenlrcra dorada á 3 rs.

correas de capa y grupa nuevas a licuarlos, 
bocados y brida usados á 20 rs bragueros, suspenso
rios y monturas, ludo á precios arreglados

Con la compolchle autorización de la Exorna. Di
putación provincial, el ayunliunienlo constitucional de 
la villa de Pina, arrendará en pública subasta el im- 
pue.4o de ocho mrs. en cada arroba de regaliz que 
se cabe por los vecinos en el soto de Tala vera de la 
izipjicrda del Eluo, en h s días 22 y 29 del mes ac
tual á las once de sus m; ñ; ñas en las salas consisto
riales de la misma; b. jo Iris pactos y condiciones que 
se hallan de manifiesto. Todo el que quiera interesarse 
en dicho arriendo, se presentará en los citados dias y 
hora, que se rematará en favor del mas ventajoso postor.

El ayuntamiento constitucional de Villanueva de 
Biloca, con la compente autorización de la Exqrqq. 
Diputación provincial, arrendará en pública subasta 
el molino harinero correspondiente ó sus propios, te
niendo lugar las subastas Inedias 22 y 29 del corrien
te mes de Octubre á (as dos de su larde , bajo los 
pactos que se hallarán de manifiesto en la secretaría 
del mismo.

Las condutas de médico, cirujano y farmacéulico de 
la villa de Aramia, se hallan vacantes á partido cer
rado, sus dot iciones consisten la del primero en 5000 
rs , la del segundo en H almudes trigo por cada un 
vecino y una media mas por los que se rasuren en 
sus casas, que lodo vendrá á componer sobre 30 ca
híces Irigo, y la del tercero en COCO rs. vn. cobra
dos en San Miguel de Setiembre , la del primero y 
último en dinero y efectos de buena calidad á precios 
corrientes, los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del ay untamiento francas de porte hasta el 
dia 26 de Octubre en que se proveerán con arreglo 
á los pactos que se pondrán de manifiesto á los agra
ciados.

El dia 29 del corriente y hora de las 
dos de su tarde , tendrá lugar ante el 
ay untamiento constitucional de Monzalbar- 
ba, la subasta de regaliz que pueda pro
ducir el trozo de tierra que se halla mar
cado en el término de dicho pueblo 11a- 
mat^i las madrazas del Ebro viejo ; bajo 
los pactos que se bailarán de manifiesto en 
la secretaría de dicha corporación.

En la calle de Agustines núm. 32 ¡unto 
á la subida de los Gigantes, se venden 
cuatro arañas de cristal con equidad.

ZARAGOZA:
Imprenta rSacionaL
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